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ASUNTO: Procedimiento especial en materia de contratos y subvenciones 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
 
 
 Estimado/a asociado/a: 
 

Adjunto se remite el Real Decreto‐ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia 
 

El Real Decreto‐ley articula, por un lado, un modelo de gobernanza para la selección, 
seguimiento, evaluación y coordinación de los distintos proyectos y programas de inversión, 
y, por otro, contiene reformas normativas de carácter horizontal para una mejora de la 
agilidad en la puesta en marcha de los proyectos, una simplificación de los procedimientos 
manteniendo las garantías y controles que exige el marco normativo comunitario, y una 
mayor eficiencia en el gasto público. 
 

Pasamos a describir las medidas adoptadas: 
 

NUEVAS FORMAS DE COLABORACIÓN PÚBLICO‐PRIVADA 
 

PRIMERA. – Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación 
Económica. 
 
En el Capítulo III del Título II se recoge una nueva figura de colaboración público-
privada: los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica 
(PERTES). 
 
Podrán ser reconocidos como PERTES los proyectos de carácter estratégico con gran 
capacidad de arrastre para el crecimiento económico, el empleo y la competitividad 
de la economía española. 
 
La declaración de un proyecto como PERTE se realizará por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular o de los titulares del departamento o departamentos 
competente por razón de la materia, acompañada de una memoria explicativa en la 
que se describirá la planificación de medidas de apoyo y colaboración público‐privada 
proyectadas y los requisitos para la identificación de los posibles interesados. En su 
caso, se describirá su encaje dentro del Plan de Transformación, Recuperación y 
Resiliencia de la Economía Española. 
 
Los criterios a valorar para declarar a un proyecto como PERTE serán, entre otros, los 
siguientes: 

 
a) Que represente una importante contribución al crecimiento económico, y a la 

creación de empleo y a la competitividad de la industria y la economía española. 
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b) Que permita combinar conocimientos, experiencia, recursos financieros y actores 
económicos. 

 
c) Que tenga un importante carácter innovador o aporte un importante valor 

añadido en términos de I+D+i, por ejemplo, posibilitando el desarrollo de nuevos 
productos, servicios o procesos de producción. 

 
d) Que sea importante cuantitativa o cualitativamente, con un tamaño o un alcance 

particularmente grandes. 
 
e) Que favorezca la integración y el crecimiento de las pequeñas y medianas 

empresas, así como el impulso de entornos colaborativos. 
 
f) Que contribuya de forma concreta, clara e identificable a uno o más objetivos del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española. 
 

El PERTE podrá consistir en un proyecto único claramente definido en cuanto a sus 
objetivos y sus modalidades de ejecución, o bien en un proyecto integrado, es decir, 
un grupo de proyectos insertados en una estructura, plan de trabajo o programa 
comunes que compartan el mismo objetivo. 

 
SEGUNDA. – Registro estatal de entidades interesadas en los PERTES. 
 
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto‐ley se creará 
y pondrá en funcionamiento, dependiente del Ministerio de Hacienda, el Registro 
estatal de entidades interesadas en los PERTE, en el que se inscribirán todas las 
entidades vinculadas al desarrollo de un PERTE, independientemente de su 
naturaleza jurídica pública o privada y de su forma de constitución. 
 
La inscripción en el registro podrá ser considerada como requisito necesario para ser 
beneficiario de ayudas, en el caso de que se prevea así en las bases reguladoras, o 
en la convocatoria. En todo caso se identificará los requisitos cuantitativos y 
cualitativos exigidos para la inscripción en el PERTE y se permitirá que, 
alternativamente a la inscripción en el registro, pueda acreditarse el cumplimiento de 
tales requisitos, cuantitativos y cualitativos, por la empresa solicitante ante el órgano 
que concede la subvención. 
 
TERCERA. – Acreditación como entidad interesada en un PERTE. 
 
El plazo máximo para resolver sobre la concesión de acreditación en ningún caso será 
superior a tres meses, entendiéndose desestimada la concesión transcurrido dicho 
plazo. Aprobada la acreditación, el Ministerio lo comunicará al Registro en el plazo 
máximo de 3 días, para la inscripción. 
 
La condición de entidad acreditada deberá realizarse para cada uno de los PERTE. 

 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
PRIMERA. – Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Es el instrumento rector para el diseño y ejecución de los objetivos estratégicos y las 
reformas e inversiones que, vinculadas al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
previsto en la normativa comunitaria, servirán para favorecer la cohesión económica, 
social y territorial de España, fortalecer la resiliencia social y económica del país, 
recuperar el tejido productivo y mitigar el impacto social tras la crisis causada por la 
pandemia del SARS‐COV‐2 y promover la transformación ecológica y digital. 
 
Tendrá como ejes transversales la transición ecológica, la transformación digital, la 
igualdad de género y la cohesión social, económica y territorial. 

 
SEGUNDA. – Estructuras de gobernanza. 
 
• Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia. Para la dirección y 

coordinación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
• Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Órgano de asistencia y soporte técnico de la Comisión para la Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 
• Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas para 
canalizar adecuadamente la participación de éstas en los proyectos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y establecer mecanismos y vías de 
cooperación y coordinación en la implementación del Plan. 

 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PÚBLICA 

 
PRIMERA. – Instrumento de planificación estratégica para la gestión. 
 
Los departamentos ministeriales encargados de la gestión de proyectos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborarán un instrumento de 
planificación estratégica para la gestión en el plazo de dos meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto ley. 

 
SEGUNDA. – Tramitación electrónica de las solicitudes de participación en las 
convocatorias. 
 
La tramitación de las solicitudes de participación en las convocatorias derivadas la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se realizará a través 
de las sedes electrónicas de los departamentos ministeriales y organismos 
competentes. 
 
Los órganos de contratación podrán difundir toda aquella información vinculada a la 
ejecución del Plan y a los procesos de licitación previstos para la implementación del 
mismo, con el fin de aumentar la transparencia y la mayor concurrencia de los 
operadores económicos interesados, con carácter previo al impulso formal de los 
procedimientos oportunos conforme a la legislación aplicable. 
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ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
ÚNICA. – Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos. 
 
El RDL declara la aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho 
prioritario, de los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de 
gastos con cargo a los fondos europeos, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, sin necesidad de que el órgano administrativo motive 
dicha urgencia en el correspondiente acuerdo de inicio. 
 
En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la 
presentación de solicitudes y de recursos. 

 
ESPECIALIDADES EN ESPECIALIDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

 
PRIMERA. – Autorización del Consejo de Ministros para contratar. 
 
Los contratos y acuerdos marco de las entidades del sector público estatal que 
tengan la consideración de poder adjudicador, cuando el valor estimado sea igual o 
superior a doce millones de euros, que se vayan a financiar con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del 
requisito de la autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
SEGUNDA. – Tramitación de urgencia. 
 
Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de 
contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación 
ordinaria de los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación 
urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la LCSP. En aquellos casos en 
los que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la tramitación urgente, las 
siguientes especialidades podrán ser de aplicación: 

 
a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse 

hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que 
los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días 
naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 

 
b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos respecto a la tramitación del 

procedimiento abierto simplificado ordinario, excepto el plazo de presentación de 
proposiciones que será de un máximo de quince días naturales en todos los 
casos. 

 
Asimismo, en los supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se 
hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a 
cuatro días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 
valoración. 
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c) El plazo establecido en el artículo 159.6 LCSP (abierto simplificado abreviado), 

para la presentación de proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. 
No obstante, cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el 
mercado el plazo será de cinco días naturales. 

 
d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del 

procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por 
exceso; salvo el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de 
contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales, y el de 
presentación de las proposiciones que en ningún caso será inferior a diez días 
naturales. 

 
e) La aplicación de las reducciones de plazos a los contratos de obras, suministros y 

servicios sujetos a regulación armonizada requerirá que en el expediente se 
incluya la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, 
debidamente motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en el 
anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se aplicarán en la 
adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios 
sujetos a regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de 
adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren dichos apartados, en 
estos contratos, susceptibles de reducción alguna. 

 
Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de 
preferencia para su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos 
órganos que intervengan en su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los 
respectivos informes quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa 
prórroga alguna de este plazo. 

 
TERCERA. – Procedimiento abierto simplificado abreviado. 
 
A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos 
de suministros y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a 
financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia les podrá ser de aplicación la tramitación prevista para el procedimiento 
abierto simplificado abreviado. 

 
CUARTA. – Procedimiento abierto simplificado ordinario. 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán 
acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado ordinario, en los 
contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones 
siguientes: 

 
a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido por la 

Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada. 
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b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por 
objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y 
arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por 
ciento del total. 

 
QUINTA. – Elaboración de pliegos‐tipo de contratación. 
 
Para homogeneizar y agilizar los procesos el RDL promueve la elaboración de pliegos-
tipo de cláusulas técnicas y administrativas, correspondientes a los contratos a 
celebrar para la gestión de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que incorporen todos los criterios verdes, digitales, de 
innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se consideren 
necesarios y estén amparados por la norma legal correspondiente. 

 
SEXTA. – Encargos a medios propios. 
 
Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes 
podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obra y concesión de 
servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio propio, no 
siendo exigible en estos casos la autorización del Consejo de Ministros previa a la 
suscripción de un encargo. 

 
SÉPTIMA. – Contratos de concesión de obras y de servicios. 
 
En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien 
con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período 
de recuperación de la inversión a que se refiere la Ley 9/2017 será calculado de 
acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real 
Decreto 55/2017, por el que se desarrolla la Ley de desindexación de la economía 
española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados por el concesionario, 
si bien la tasa de descuento a aplicar en estos casos será el rendimiento medio en el 
mercado secundario de la deuda del estado a treinta años incrementado en un 
diferencial de hasta 300 puntos básicos. 
 
El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la 
tasa de descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda 
previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, para 
adaptarlo a los plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los 
contratos del sector público. 

 
OCTAVA. – Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 
 
Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las 
dudas que se puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre 
contratación pública del real decreto‐ley y se habilita a la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado para dictar las Instrucciones que resulten necesarias. 
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NOVENA. – Recurso especial en materia de contratación. 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en 
materia de contratación y siempre que los procedimientos de selección del contratista 
se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica, el órgano de contratación no 
podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan transcurrido diez días 
naturales a partir del día siguiente a la notificación, la resolución de adjudicación del 
contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición del recurso especial en 
materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales. 

 
ESPECIALIDADES EN MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
ÚNICA. – Especialidades en materia de evaluación ambiental en los proyectos del 
Plan Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 21/2013, se entenderá que 
concurren circunstancias excepcionales para excluir un proyecto determinado de la 
evaluación de impacto ambiental, en el caso de los proyectos financiados total o 
parcialmente mediante el Instrumento Europeo de Recuperación, cuando se trate de 
meras modernizaciones o mejoras de instalaciones ya existentes, que no supongan 
construcción de nueva planta, aumento de la superficie afectada o adición de nuevas 
construcciones ni afección sobre recursos hídricos y entre cuyos requisitos se 
incorporen para su financiación y aprobación la mejora de las condiciones 
ambientales, tales como la eficiencia energética o del empleo de recursos naturales, 
la reducción de su impacto ambiental o la mejora de la sostenibilidad de la instalación 
ya existente. 

 
INSTRUMENTOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO‐PRIVADA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA 
 
PRIMERA. – Agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias 
de ayudas para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española. 
 
Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de actividades vinculadas 
con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española 
podrán establecer que puedan ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad. 
 
Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la 
formulación de la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que 
sea necesario que se constituyan en forma jurídica alguna para ello. 
 
SEGUNDA. – Régimen especial de los consorcios para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española. 
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Para la ejecución o realización de proyectos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, la Comisión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia podrá autorizar la creación de consorcios previo informe favorable del 
Comité Técnico. 

 
TERCERA. – Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española a través de sociedades de economía mixta. 
 
La ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de servicios, 
cuando esté sujeto a regulación armonizada, relativo a un proyecto enmarcado en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española, podrá 
adjudicarse directamente a una sociedad de economía mixta en la que concurra 
mayoritariamente capital público con capital privado; siempre que se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 
 
a) Que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las 

normas establecidas en la Ley 9/2017, para la adjudicación del contrato cuya 
ejecución constituya su objeto. 

 
b) Que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato 

que se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado. 
 
 
 

______________________________________________ 


